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Tipo de línea: Trifásica, subterránea, de- UllS910 circuito.
Longjlud en kilómetros 0.230.
Conductor: Cable de cobre de3>por50,tnilftrietros cuadrados,

subterráneo.

Esta DelegaciÓn ProVincial, eilcumplúnien.to <le lo dispuesto
en los Decrews 261'1 y 2619/1966. de20dfl'octub1'e; L:ey 19/1966.
de 18 de marzo; Decretol775/1967,de22 de julio, y Reglaxnento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 d:e' 'noviembre <ie 1968
y EstaclonesTransfonnadoras 4e'23.de·febr:ero de 1949, ha re
suelto:

Autorizar" l&instalaclÓll de la.llneasolicitada Y decl&rat la
utilidad pública de la mi.sma; a-.,los.efectOS"de--Ia im~sición
de la servidumbre de paso en las condiciopt's.alc~m,,*yJJ1l1it~
ciones que establece el Reglamento de la Ley lQ/1966,aprobado
por Deereto 2619/1966.

Coniraesta resolución cabe interpone;r recurso'de,alzada ante
la Dirección General de la Energía, en J)la~ no superior a
quince dias, a partir de la. fecha de esta, publ~cación.

Genma,' 27 de enero de: 1971.:-El DelegadoprQvincíal, Fernan
do Díaz Vega...:....2.916-C.

RE80LUCIONde la Delegación?rovineial deGe
rona·.poT la'que se.autOT~·Y·declara la utilid4d
pública en concreto de lai1lIJtalaclón. eléctriooque
8ecita.

Cmnplidos los trámik$.nglamenteri.ós.·establecid()S en los
Decretos 261'7 y 2619/1966 en el'expedient,e incoad{) ~en est~ De
legación Provincial a instancia de la «EJnpresfl; Nactonal, Htdro
eléottic.a del Ribagorzana», con·· domieilioen- B~cel()na.._ paseo
de Gracia 132,·. solicitando autoriZaciótlpat'alairu>tamción y
declaració~de utilidad pública alosefectosdele.imposidón
de ~rvidumbre de .pasode.la·líne€l..eléctrica,cuyas caracterís
ticas técnicas principale.s-son .. las .sigui~tes:

Origen de la linea: Apoyomímero'Sbis de le; derivación
a le. E. T. 8.1D2·(Urb. FornellsParck:).

Final de la misma: En la E.-T.·SJ3'1Ceciüicio contransfor~
mc.dor de 100 KVA. a 2,5/0,3BQ-O,22 KV,.queseemplMará en
terrenos propiedad de donEduardoPlágPujolJ.

Término rounicipal:ForneUs de·la8elva...
Tensión de .servicio:2S KV.
Tipo de .línea: Aérea, trifáslca·"de··un· oo1p ·circuito.
Longitud en kilómetros: '.0,112'.
Conductor: Aluminio-e.cero de 43,OS'rilil1metros cuadrados de

sección.
MateT~a.l.; Apoyos de madera; ~lador:eade:vid:rio.

Este.. Delegación Provineial,encumplimien,to de lo qispues"
to en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 2() .qeOfttubre:Ley
10/1900, de 18 de marzo; Decreto '1775/1007. d~ '22Q~ julio. y
Reglamento. de LineM Eléctricas de Alta Tensión -de 28 de
noviembre <le 1968 Y Estaciones TransfqrJ113;doras de 23- de f~
brerode1949, ha resuelto:

AutoriZar, la instalación. de· la línea: .solicitada. y. declarar la
utilidad públloe. de le. miSma _a los efeeto.s- ~~ laimpooición
de la servidumbre de paso en .1as ,condi-cione~;.· aloo;n(':ey limi
taciones que establece el Reglamento' de la :r:.ey,lü/lOO6, apro
bado ·por Decreto 2619/1966;

Contra' esta resolución. cabe intet-ponerr~~lU:so de alzada
ant~ la. Direcc!ón General de la~ergiaenpl~zono slS,:perior
a quince días. a partir delafechade,esta:publíooción:

G-eruna, 23 de marzo <ie197L-ElDelegacto'.provinclal, Fer-
nando Diaz Vega..-2.941--C. . ,

llESOLUCION de la De!eg/lCióroPrO'i!lttd!ú 4e Gra
nada por"la qUe 8e.,at¿to~.'adinini$tra.tivamente.
se aprueba el proyec:to (iee1ecución .del(linsta~
ción eléctrica que se cl'ta y se declara de tttilidad
pública. (Expediente 1236/.1.. T.)

Cumplidos los trámites. reg1amentarios,et1,elexpe<iiente in
coado en esta DelegaciooProvlI1cial ains~cie. de «Cía. Be"
villana de ·Electrieldad,S.· A... con' domicllioen:Granada., calle
Escudo del Carmen, 33-39,sol1cttandoautorízae-i6n'a~mirlÍstra
Uva, aprobación delproyectcde ejecucióIr. ydecIaración de
utilidad pública de la itlStalacióneléctrica;: cUYas caracterís
ticas técnicas priqcipales' son las 5iguÍ€ntes:

Cable subterráneo deA. T. a 8/16 kV., ,de 20 metros de Ion·
gitud, que derivará .del.cable .l>Ubterráneo .denominado «San
Miguel-PIeza Trinidad» y .finalizará en case:tacon transfor
mador de 400'kVA" que. se denornins,rá «BllenSuceso»,·en esta
localidad.

Esta DeIege,cl6nProvincial¡ '.' en,.' cumplimJenro. de· ~o dispuesto
en los Decretos 2617 Y ~19/l966.de20: de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DeCi'eto1755/1967, de '22qejulio; l~y de 24
de novlembre de 193~; Regl6lnento de Alta TenSión de 23 de

febrero de 1949. y .en la Orden m1nisterial de 1 de febrero de
1968, . ha.' resuelto acceder a lo solicitádo- con· arreglO a las con·
diciQI1es siguientes:

Las obras se ajustarán~ en 10 qUe' no remnte modificado por
la. presente o por l~ pequeñas v~riaciones que, en su cas.o,
p,uedan serautorizaaas; al prQyec·to presentado,con las obliga
das modificaciones que resulten de:su'adap,tacióua las Instrue-·
Ciotl€S de caract€r general y' Reg~anJ.eIltosvtgentes•. quedando
sometidas. las instalacíonesa la inspección yvigUancia de esta.
Delegación.

Se observarán. 106 condicionados. emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granada. salvo en lo que se opone Q

los atticulos 7.2 y 10.2 de la Ley 1()j1006 Y 14 Y 29 del Decreto
2619/1966.

El pla.zo de puesta en marcha será dé tres meses, a. partir
de la publicación en el «Bole~in.Oficiab>de la. provincia-.

El Ileticionario. dará c&enta por. e~crit() del. comienzo y te~

mínacion de las ob-ras:. aefect-0s: de reconocimiento y extensión
dei acta de puesta· en IHarcha.

4a- declaración de utilidad· pública se- concede en lB8 con
dicionea•. alcQnce y limitaciones de! .Dec:reto2619/1966.

La presente re$QluciQn noesdefInltivaen vía administra.
tiva, por lo que;lSinperjuIcio'del cumplimiento de la. misma,
puede ser recurrida enal:i'Jllda ante la' Díi'ecci6n General de
Energía y Combustíbles en el término de quince días.

Granada, 1 '.' de marzo .. de' 197L-.El. Delegado proVincial.
P. D., el Ingelllero Jefe de la Sección de Industria., Vid&! Can
d,enas Esquinas.-2.965-C.

RESOLUCION de la. Delegación.Provincial de Gra
nada por .la. que se autoriza "administrativamente,
se aprueba el prOyecto de ejecución de la tnstala
ción electtica. que se cita 'Use ,declara de utilidad
publica. (Expediente 1.23·7IA.T~)

Cumplidos los tramites reglamentaJ'losen el expediente in
coado €n esta. Del€gación Provincial a instancia de «Cia. Se
viUana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39," $Oücttando. autorización adnunistra
tiva; eprobacion del proyecto de ejecucjóny declaración de
utilidad públioo de la.iru-~tale.<:ión eléctncRf' cuyas caracterís
ti'cfls técnicas p.rinciIJal~ son las 6iguientes:

Careta con trnnstorma¡;torde 4O<1kVA, ~ita en calle Rector
Ló~z Argüeta, -de esta local~dad, -qUé .se .denominará. «Far~
cia». y dos lIneas de: alta tensiónsubterránee,g 6'8/16 kV.,. que
a;imentarán el citado tranatormador;una procedente del. tra,ns..
formador «Ide-al» Y otra procedente' del denominado «venta..
nilla». con 100 y 33(1 metros-de 10ngitI¡d. respectivamente,

Esta DelegElCiÓll Provin-ciaJ.:: en curttplimiento de lo dispuesto
en los Decreto::=' 2617-.3'" 2619/1966. de ,2() de ,octubre; Ley 10/1966,

'de 18 de marzo; Decreto 175á/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reg.kUnento <.te Alta Tensión de 23 de
febrero de 1949, yen la orctenmmisteI'ial de 1 de febrero de
19&!l,ha resucIto acceder a lo solicitado con arreglo a laS con
-diciones sigt¡tenres:

L~s Obl'as se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la. presente o por las pequefuls variaciones que, en SU caso.
puedan ser o.ut-oriza~\as, al proyectopr€Selltad01 con. lasobl1ga
das modiflcadones que resulten de su ad.l\ptacion a IE'4 Instruc
ciones de carácter general y Re:gle.mentos vigentes, quedando
sort:1etidas las instalaceiones a la in,specciÓIty vigilancIa de esta
Delegación.

Se obEervarán los condicionados emitidos por el excelentí
simo Ayuntamiento de Granf'..da, salvo en io que se oponeR
los artículos 7.2 y W.2 de la- Ley 10/1966 Y 14 Y~ del Decreto
261911906. .

El piazo. de puesta en marcha .será de doce meseS,. a partir
de la publtcaciún en el «Boletín Oficia!».: de ·la provincia.

El petichmario dará cl.¡:enta por .escrito del comienzo y ter
minacíón de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
áel acta de puesta en marCha.

La declaración dé utiIíd~ pública se concede en Isa con
diciones alcance y limitacionesde~ Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitivaien vía administra
tiva, por 10' que; lSin .. perjuiciO del cumplbniento de le. misma..
pueae serreeurri-daenalzadaante la. Dirección General de
Energía y Combustibles en el téi'minode . quince días"

al'anada, 6. de marzo de 1971. -':El Delege.do províncial,
P. p" el Ing{:n1€rQ Jde de la Sección de Ir1ustria, Vídal Can
denas ,E.<;quinas.-2.006-C.

RESOLUCIONde la Delegación Provincfal de La
Cctuña por la que se declara la utilidad pública en
concreto de laítlstalación eléctríca que se cita.

En cumplimiento de lo. dJspuesto en el 8l'ttcu1o 13 del De
creta 2619Jl966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Delegación .Provincial. se ha declarado la uti·
lldad pública. en coneretode una. linea aló KV, de 495 pletros
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de longitud, con origen en otra linea de igual tensión de la
Sociedad «Penosa», y con término en la- estación transformado
ra a instalar en los terrenos a urbanizar situados en Santa
María de Canide, en el Ayuntamiento de Oleiroa, de 50 KVA,
relación de transformación 15.000±4 %/380-220 voltios. que son
propiedad. de la Sociedad «Santa Maria de Call1de, S. A.», con
domicilio en el lugar de ~era del Ayuntamiento de Oleiros, en
la forma y con el alcance que se determinan en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma,..
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica,..

. ci6n, aprobado Pot:" el Decreto que se deja mencionado.
La Corufia. 11 de junio de 1970.-El Delegado provincial.

Emll10 L6pez Torres.~l8-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de la instalación eléctrica qUe se cita.

En ewnpUmiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
soluclón de esta Delegación de Industria, de fecha 22 de enero
de 1970, se ha declarado la utilidad pública en concreto de una
linea a 10 KV, de 1.682 metros de longitud, con origen en la
estación transformadora de Agoso-Oza y con término en la es
tación transformadora a instalar en el lugar de La Rama1losa,
de 50 KVA, relación de transformación 10.000± 5%/380-220 vol
tios, que son propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle Pernando
Macías, número 2, en la forma y con el alcance que se deter
mina en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación for
zosa. y sanciones en materia de insta.laclones eléctricas, y en su
Reglamento de aplicación, aprobado por el Decreto que se deja
mencionado.

La Coruña, 2 de abril de 1971.-El Delegadoprovinc1al, Anto
nio Luis Escartí Valls.-936-D.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que le autoriZa y declara la utilidad
púbUca de las instalaciones eléctricas que se citan.
IRe!.: C.-1.928.-R. L. T.J

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln
~ado en esta Delegaclón Provincial. F"omovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del Begre, S. A.»,. con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45, 5.0 , en soUcltud de autoriZ&ción y declaración
de ut1l1dad pública; a los efectos de exprop1a.clón forzosa previs
ta en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, de las nuevas instala
ciones eléctricas cuyas caracter1sticas técnict\S principales son
las Siguientes:

Objeto: Suministro de energía a explotación agrícola en
término municipa.l de Fondarella, con derivación 25 KV. a nueva
estación transformadora número 847, «carretera Barcelona».

Origen de la linea: Apoyo número 69 bis, linea BeIl-lloch-
FondarelIa.

Final de la línea: Estación trBll5formadora número 847.
Término municipal afectado: Fond&reUa..
Tensión en KV.:. 25. .
Emplazamiento y denominación de la estación transforma~

dora: CN. n, término mUnicipal de Fondarella, estación trans
formadora número 847, «carretera Barcelona».

Tipo y potencia: Intemperie 1, transformadores de 25 KVA,
de 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966: Decreto
número 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre
de 1939, ,Reglamento de centrales y Estaciones Transformado
ras de 23 de ·febrero de 194. y Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
1& utilidad pública de las miSmas a los efectos de 1& expropia
ción forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción
a 1a& condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 23 de rébrero de 1971.-El Delegado provinCial: Eduar
do Mlas Navé6.-494-D.

RESOLUCION de la De}egaci6n Provincial de Ma
drid por la que Se autoriza la instalación eléctrica
que se cf.ta 11 se declara en concreto la utilidad, pú..
blíca de la misma: L-296.

Visto el expediente incoado en 'esta Delegación Provincial a
lnst~!a de «Hidroeléctrica Española, Distribución Centro», con
domlClllo en Madrid, calle de la Aduana número 29 solicitando
autorización para instalar una Unea eléctrica y la'declaración
en concreto de su utilidad Públlca, y cumplidos 108 trámites

reglamentarios ordenados en el ca.pítulo m del Decreto 261'1/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo UI del Decreto 2619/1966, solx'e expropiación forzosa y
sanciones en materia eléctrica..

Esta Delegaciól\ Provincial ha ~resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica. Espafiola. Distribución Centro»,

la instalaci6n de una linea eléctrica a 20 KV de circuito sen
cillo, con conductores de alumlnto-ooero de 116,2 mJlímetro8
cuadrados de sección, sobre a.isladores en cadena y apoyos me
tálicos. Su recorrido, de 9,569· kilómetros, tendrá su origen en
la subestac16n de Gandu11as 49SE68-4, y su final, en Lozoyue
la 26E-63.

Declarar en concreto 1& utilidad púbUca de la instalación
eléctrica., que se autoriza a los efectos señalados en la ü:yy
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
insta.laciones eléctricas, y su Reglamento de aplieac1ón, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la insbalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 31 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, LuÍS
Coloma Dával08.-3.011-C.

RESOLUCION de lti Dekgación Provincial de Má
laga por la que se hace público el otorgamiento de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Málaga hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación minera; con exPresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y términos municipales:
6.174. «M\Tiam». Diamante. 3.000. Aloza1na, Yunquera Y Tolox.
6.153. ePilarin». Barita. 264. Almogia.
6.168. «Encarnita». Hierro. 36. Ronda.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes. .

Málaga, 11 de marzo de 19'11.-El. Delegado provinClal, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la 8eoción de Minas, Rafael Campos Mo
reno.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ore1Z
se por la que se hacen púbUcas las solicitudes
de los permisos de investfgadón míneTa qUe se
indican.

La Delegación Provincial del MiniSterio de Industria ~n Oren
se hace saber que han sido solicitados los siguientes permisos
de investigación minera, oon expresión del número, nom~re.
mineral, hectáreaS, ténnlnos municipales y «Boletín OfiClal»
de la provincia:
4.024. «Plli». Cuarzo. 40. Viana del Bollo. 17 de diciembre de

1970, número 287.
4.026. «José Luis». Estafto y wolfram. 520. Verin y Villardevós.

17 de diciembre de 1970. número 287. . .
4.039. «Ampliación a FontenovB.». Estafio y caoltn. 510. VerlI1.

16 de diciembre de 1970, número 286.
4.044. «Afortunada». Wolfram. 400. Blancos. 16 de diciembre de

1970, número 286.
4.045. «Rio Ta,mega,». Estaño. 525. Verio. 17 de diciembre de

1970, número 287.
4.048. «Ampliación a Somar XII». Wolfram y estaño. 408. Laza.

16 de diciembre de 1970. número 286.
4.049. «san Juan». EstañO. 21. La Gudiña. 4 de diciembre de

1970, número 277.
4.050. «Ariete». Estaño. 75. Beariz y Avión. 1'1 de diciembre

de 1970, número 287. . .
4.051. «Rozas». Estaño y wolfram. 85. Avión. 4 de dICIembre

de 1970. número 277.
4.052. «Qrensana». Hierro. 203. Ríos. 16 de diciembre de 1970,

número 286.
Lo qUe se hace público e. fin de que si alguna persona

tiene que oponerse a. los anteriores permisos. de i~vestigación
10 verifique por escrito, en el término de treInta días natura
les, an.te esta Delegaclón Provincial.

Qrense 8 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Gonzalo
Trelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie·
do por la que se declara la necesidad de ocupación
de la !inca denominada «Sopeñ:a». sita en la pa..
rroquia de San Pedro de los Arcos, del Ayuntcv
miento de Dviedo.

Con esta fecha, esta Delegación Provincial ha. acordado lo
siguiente:

Visto el expediente de expropiación forzosa instruído e. ins
taneia de dou Enrique González Flórez y otros para 16 ocupa-


